
H abía una vez un hombre llamado John que había sido 
condenado a muerte por asesinato. Desde el momento en que 

fue sentenciado, John siempre dijo que era inocente. Sin embargo, 
no había pruebas suficientes para demostrarlo y, por lo tanto, fue 
condenado a morir…

Mientras John esperaba su ejecución, un grupo de abogados 
y defensores de los derechos humanos se unieron a su causa y 
comenzaron a investigar su caso desde el principio. Después de 
mucho trabajo y esfuerzo, finalmente encontraron pruebas que 
demostraban la inocencia de John.

Con esta nueva información, los abogados llevaron el caso de John 
ante el tribunal y finalmente lograron que su sentencia fuera anulada. 
John fue liberado de la prisión y finalmente pudo volver a vivir su 
vida libremente.

Aunque la pena de muerte es un tema polémico y hay personas que 
creen que es necesaria para proteger a la sociedad, esta historia 
muestra que a veces hay errores en el sistema judicial y que es 
importante tener la oportunidad de revisar y corregir esos errores. 
Al final, la justicia prevalece y todas las personas tienen derecho a 
un juicio justo y equitativo.

Cuando existe un delito grave y las pruebas prueban que hay un 
culpable, se quisiera que lo condenaran a muerte, sobre todo si nos 
ha causado daño a nosotros y a nuestra familia, le ha hecho algún 
daño a un hijo. Pero no sabemos qué es verdad o no, si existen o no 
razones… Nos gustaría que ese sujeto fuese ejecutado.

¿Te gustaría que te condenaran a muerte, siendo inocente?

Nadie ama las injusticias, mucho menos cuando 
las sufrimos.

Y sucedió que a la medianoche, el SEÑOR hirió a todo primogénito 
en la tierra de Egipto, desde el primogénito de Faraón que se sentaba 

sobre su trono, hasta el primogénito del cautivo que estaba en la 
cárcel, y todo primogénito del ganado.
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